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OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
as .!

.. PARTE Q,FICIAL

REALES DECRETOS'

y efectos consiguientes. DiiOS guarde á Y. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre da 1906.

L6PEZ DOMrnGUEZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Safior OxderutdoJ: 00 pagos de Guerra.

Vengo en admiti¡: la diIlll,~sión qu<e, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el Inspector médico de
lilegttndll clase D. José Batlle y Prat, del cargo de Inspec
to:r d~ Sanidad Militar del séptimo Cuerpo de ej~rcito.

Dado en San Sebastián á veinte de septiembre de mil
ooveGientos saJs..

" ALF0NSO
1lllMlniBtro da la Guerra,

JOS'É LóPEZ DoMÍNGUEZ

Vengo en nombrar Inspootor de S611idad Militar del
séptimo Cuerpo de ejército al' Inspector médico de se
gunda clase D. Julián Villaverde y Moraza, que actual.
me~ cteeem.pena igual cargo en el sexto Cuerpo de ejér·
cito.

Dado en San Sebastián á veinte de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de 111. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

aBAtES ÓRDllOS

RESfl'mNCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita.do por el genA
l'al de brigada de la Secció,u de reserva del Es!;ado tvltlyoe
General del Ejército D. Tomás GarcÍa Cernuda y Ra.uws,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizaele para que tri"·
lade su residencia desae esta corte á San Lorenzo del
Escorial, de esta provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y fines consiguiente.!!. Dios guarde á V. E., muchos
afios. Ma.drid 21 de septiembre. de 1906.

LÓPEZ DOMINGOEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Orden.ador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aocediendo lÍo lo solicitado por el Ins
pector médico de segullda clase D. José' Batl1e y Prat,
el Rey (q D. g.) se ha servido autorizarle pam que fije
su reliistencia en Barcelona en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del cuarto Cuerpo d@ ejército.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

:mBTADo 1\lt.A.!OB OENTRAL DEL JU'EBOI'lO
DESTINOS

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la segunda COMISIONES
brigada de la novena divisi6n, D. Joaquín Castillo y L60 I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo'
pez.,. al ?Apitán de Infantería D. Jaci~to. Rodríguez Lasa· ~ bar la propuesta formulada por el General del cuarto,
la, destmado actualmente en el regumento del Infante . Cuerpo de ejército para cons~ituirla comisi6n regional de
nÚDl. 5. l' estudio de vias férreas, segú:p.lo dispuesto en la real orden

De real orden lo digo á V: E. para su oonocimiento de 3 de julio último (C. L. núm. 113). .
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LOPEZ DOMINGUEZ

MATRIMONIOS

CLASIFICACIONES

SEOCIÓN' DE AB'1'ILLERfA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefiol' General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

NOMBRES

_.-

Clases

Relaci6n que se cita.

IECCION' DI IN'!.ul'l'JitA

Cuerpos

Madrid 21 de septiembre de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Infantería de Guadalajara núme
ro 20, D. Eduardo Gómez Zaragoza, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
15 del corriente mes, se ha senido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.- Clementina Núñez
Oornejo y Soriano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.- I LóPEZ DOMÍNGUBz

I
Sefio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rma;ISolior General del t<lrcer~ ~ ojérciw.

----------.-------- .. SUPERNUMERARIOS
LóPBZ DOMfNGUJtZ J

i Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
f tán del regimiento Infanteria de Navarra núm. 25, don
} Luciano Aneirós Baz:os, que se halla actualmente en uso
t de seis. meses de licencia por asuntos propios en.la Ra
í bana (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.) se ha serVido con·

BAJAS t cederle el p~~ á la situaci6n d~ supernumerario sin sueldo
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigi6 á 1 en las condiCIOnes que determlll~n los reales decretos de

este Ministerio, en 16 de agosto próximp pasado, dando \ 2 de agosto de 1889 y ~8 de nOViembre d~ 1890 (O. L. nú·
cuenta de que el primer teniente del regimiento Infante- I meros 362 y 453), ~eblend? quedar adscrlpto para todos
ria de Aragón núm. 21, D. Manuel Cubero Catevilla, los efectos á la Sublll~peCCIónde la cuarta regrón: .
ha abandonado su destino, dejando transcurrir, con ex- De real orden lo ~IgO á V. E. para su, conocnmento
ceso, el plazo de dos meses sin presentarse ni justificar de y deJ:nás efectos.. DIOS guarde á. V. E. muchos afi06.
modo alguno su existencia, el Rey. (q. D. g.) se ha servido Madria 21 de septIembre de 1906.
disponer que el oficial de referencia cause baja en el Ejér-
cito con arreglo á lo determinado en la real orden circular
de 13 de marzo de 1900 (C. L. núm. 52), sin perjuicio . Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
del resultado del con-espondiente procedimiento. I

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y 1Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios'

lMadrid 21 de septiembre de 1906. . -.-
LÓPEZ DÓMÍNGUEZ

, ~

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército. t
Señor Ordenador de pagos de Guerra. I

~ Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
t vido declarar aptos para el ascenso á los cuatro coroneles,
l diez tenientes coroneles y diez y seis comandantes de Ar-

LICENCIAS • tillería c¡ue figuran en la siguiente relación, que principia
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á . con D. Lea?dro Cubillo J:' Páramo y.t~rmina c.0l?- D. Darío

este Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el ~ Diez ~arCllla, por reUlllr las ~ondI~lOnes eXIgIdas en el
comandante de l.nfanteria, excedente en esa región, don 1:; arto 6. del reglamento de claSIficacIOnes de 24 de mayo
Santos Albiñana Rodríguez, en solicitud de ocho dias : de 1891 (C. L. núm. ~95).. . .
de licencia para evacuar asuntos propios en Bayona, De real orden lo.dIgO a V. E. para su conOClllilento y
Toulouse y Aurillac (Francia), el Réy (q. D. g.) ha teni- ( demá~ efectos. PlOS guarde á V. E. muchos afias.
do á bien acceder á la petición del interesado, con arre- J MadrId 21 de septIembre de 1906.
glo á las instrucciones aprobadús por real orden de 5 de f LÓPll1z DO:MfNQUEZ
junio de 1905 (O. L. núm. 101). 1Sefior •••

E. M. del Ejército .... Comte..... D. Luis Guzmán de Villoría.
Idem•..•...••..•..•. Capitán]... • Pedro BRs Blázquez.
Ingenieros ....••..•.• Otro .••• " :. Benito Chías Carbó .
Admón. Militar Oficial 1.0 • »José SenespledaTorres.

Estacomisi6n queda, en consecuencia, formada con el
personal comprendido en la siguiente relación, que em
pieza con el comandante de Estado Mayor D. Luis Guz
mán de Villoria y termina con el oficial primero de Ad
ministración Militar D. José Senespleda Torres, y dedi
cará á sus estudios sobre el terreno en el presente afio, .
dentro del plaz@ máximo asignado en el art. 4. o de las
instrucciones que acompafian á la citada real orden, el
tiempo necesario para completar el reconocimiento del
mayor posible número de lineas 6 partes de ellas cuyo
estudio se le encomiende, por orden de preferencia, en las
reglas y prevenciones á que se refiere el arto 11 de dichas
instrucciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPÉz DoMíNGUEZ

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenader de pagos de Guerra.
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Relación que Be cita
Coroneles

D. Leandro Cubillo y Páramo.
:) José LUnas y Breva.
» Ricardo Sánchez del Villar.
)- Gonzalo Carvajal y Garrido.

Tenientes coroneles

D. León Urzaiz y de la Cuesta.
:) José Quiroga y Losada.
)- Juan Ugarte y Guerrero.
:) Arturo Camilleri Villarroya.
)- Ubaldo ;Rexach.y Medina.
:t Obdulio Saiuz y Lozano.
)- Tadeo Morales Martinez.
:t Justo &titos y Ruiz Zorrilla.
:t José Hevia y González.
:t Pedro del Castillo Zuleta.

Comandantes

D. José Monasterio y Ollivier.
:t Ismael Pérez Vidal.
:t José Morillo y Cárdenas.
:t José Blaya y Ragüe.
:t José Robert y Bordes.
:) Camilo Rambaud y Hernáez.
:t Julián Roca y Suárez Llanos.

t ) León Monzón y Gálvez.
) Manuel Rivera Atienza.
) Rafael Gutiérrez Pérez.
:t Francisco Muñoz Vázquez.
) Joaquín Argüelles de los Reyes.
:) José Ollagüe y Llatas.
)- Enrique Barbara Montero.
) Guillermo Escribá de Romanf.

. )- Darío Díez Marcilla.

Madrid 21 de septiembre de 1~06. LÓPEZ DOMfNGUEZ

de noviembre de 1902 (C. L. núm. 270); el cual sobre...
sueldo le será abonado desde 1.0 de octubre próximo
con cargo á.1a partida de 9.450 pesetas consignadas par~
estas atenCl0¡J.es en el cap. 3.°, arto 2.0 del vigente pre
supuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosal1os.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

Lóp.Illz DOMÍNGUlllZ

Sefior Capitán general de CanariM..

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra._.-
alOOION DE INGENIEBOB

MATERIAL DÉ INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto elescrik>á.e V. E. de fecha 3 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar UD.&
propuesta ~ventual del Material de Ingenieros, cap. 11,
ar~ículo ÚnICO del presupuesto vigente, por la que se
aSI~a á la comandancia de Ingenieros de Valencia la
cantldad de 19.270 pesetas con destino á la instalación
de dos barracones de madera en el campamento de Pa
terna, según ?l proyecto aprobado por real orden de 18
del mes prÓXImo pasado; obteniéndose la mencionada
suma h~ciend~ baja de 5.000 pesetas en lo que actual
~ente tIene aSIgnado la cmuandanci¡t de Ingenieros de
Oartagena para la batería de Santa Florentina (núme-
ro 140 del L. de C. é l.), de 7.270 en lo que tieneconce·
dido la obra de la misma comandancia ~Bateria de Trin- '
~ab?tijas alta) (núm. 130), y de 7.000 pesetas en la asig
naCIón actual de la obra cCuartel nuevo de Alicante:.

. (núm. 238), también de la referida comandancia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimient<>

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPEZ DomGUÉz
Sefior General del tercer Cuerpo de ej':3rcito.

I Señor Ordenador d,e pagos de Guerra.

l·
REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner ~e mamfi.este á V. E. la gran satisfacción con que
ha VISto el perfecto estado de conservación del armamen·
to en poder de las comandancias de Cuenca, Ciudad Real
y Toledo,' de ese cuerpo, debiendo cambiarse las armas
cumplidae inútiles y renovarse la cartuchería cumplida
en &jercicios de tiro al blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1906. .

LÓPEz DOMm&UEZ

Salior Djrector general de la Guardia Civil.

SUELD06, JIABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien con
ceder el sobresueldo .anual de 250 pesetas, al maestro de
taller de tercera clase del Personal del Material de Ar
tillería, con destino en el parque de esa plaza, D. Tomás
Albea .Maizal, .como comprendido en la real orden de 24

IECOIÓN DJiJ 4D:MINIS1'BACIÓN JlILI1'AB

INDEMNIZACIQNES

E:xc~.o. Sr.: El Rey (q. J?) se ha servido aprobar
las comISIones de que V. E. dlÓ cuenta á este Ministe
rio en 14 de julio último, desempefiadas en los meses
que se indican por el personal aomprendido en la rela
ción que á continuación se inserta, que comienza con
D.- Martín Uzquiano Leonard y concluye con D. Agustín
Oarlos Roca Dorda, declarándolas indemnizables con los
benefici?s que sel1alan los artículos del reglamento qua
en.la mIsma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

Lóp:EZ DOMÍNGuÉz

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

li3efíGr Ordenador de pagos de Guerra.
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1l;I:ES DE JUNiEO

Excedente" " M.o mayor .• D. Salvador Sánchez Unnrdo .. 10-1 a Cartag.ena Murcia , Vocal de la comisión m1:x:ba dt'
, reclutamiento •••.••.•.•.. 1. 0 junio.

Reg. IGf,a Sevilla Otro 1.0 •.. " .~Justo·Mlifíoz Gllrcíll 10y H [dem .. .' • '" Alhacete ••••.•• [dero 1.0 idem .
8.0 l'eg. montado Art.a 0tro :~ Francisco Bllixauli PereHó.. 10 y 11 .ValencIa •.. , ldem .••••••..• Observación de útiles- cGnill·

'. cionales .•••••••••..• , • •. 1. o idem •
Cuadro eventualidades ...... Otro........ ~ Eroilio ERchiCO Fuentes ••• lO YÜ ldero....... Cu enea. • .. • ... Vocal de la Con:Us.l.ón mixta tle

reclutamiento............ L0 ídem.
Brigada sanitaria .•••....•.. Otro 2.° •.•••. ~ Cayetano Gómez Martinez. Wy 11 [dem ••••.•• rdem •.•.....•. Observllción de útiles condi-

cionales. . . • • • • • . • . • • . . • .• 1.. iuem •
Idem Otro »·LuisGabardRSitjas ••••..•. 10y11 ldem •.•.•.• Castellón •••••• ldem 1.° idem.
~g. Inf.8 Gnadalajara Otro.... •.• l\ José·AgIlUerll. Sabater 10 yll ldem •. '" .. Ternel. ldem 1.0 idem •
" . :1R. O. 5d6~ Varios puntos de)InSpeCcionar los trabajos de)
J.oreg. mixto de Ingenieros. Ooronel. .•.. »Rafael·Pe.ralta Maroto ..•• ; mayo (D. Idem....... esta provincia y escuela práctica de la com-¡ 10 ídem.
; . ! O. 98).. de la de Cuenca patlia de Telégrafos. •• • •• }
'déin •..••••••.•.••....•... T. cOI.'onel. •. »Ricardo ~sCTigVice1!lte .• 'j.-. Idem: Iuem •.••.•. Idem ••.••.•••• ldem. ••••.••.•••.••••••... l0lidem.
1'dt!tll Gomandante )-J..esé-c..stll.ilqnValdés /ldem. {dem Idem ldem 10idem.
fdem ~pitán..... »BerR-ardo:CaA:¡afía~Chavarl'i Idem ¡: Ldem Idem Ejecutar trabajos lile escuel _

. ~ práctica de la compllttlia de.
, ~ '. Telégrafos , " 9 idem •
'fdé'ln ...••.... -•.•.•..•••..• l.er teniente. » Manuel; M.ar~a Jl8ia,rchés ••• ~ ldem', Idem •..•.•. Idem.-•••.•.••. Idem...................... 9 idem •
::Fdf1lll ••••••••..-.••••••••••• Otro ..•.•.•. »Ramón'Abenia Qollzález .•• Ide.ro '. ldem •.•.••• ldem ••..•..•.. ldem...................... II idem •
td{'IU Otro »Luii'P,ifiol ij:¡áJIez Idem, Ide.m G.na<iala-jRJ:I1 Asistir á la escuela pJ:.áctíc .

_ . . . de la com p.!\ de~erolJtación '1. ° dem.
'~ona 1'ec1ut.o Játiva Otro "José·Garzó Félix ¡ :14 Játiva Valencia Cobrar libraml:entas 2'1 idem .
}dem Capitán..••. l\ ManueLMa¡;garida. Pozo.... 24 A1cira Játiv.a Conducir caudales.......... 30 '.Ídem.
fdem Cllstellón l.er teniente. »José FerrerllErPla.......... :a4 Vinarez .•.• .- Cllste116-n ldem 1.<> idem.
Idem Cuenca '" '" Capitán..... » Francisco Borrero Alva.rez•. 10 Y11 Tarancón .•. Madrid•••.. ; ..• Defensor ante el Co-ns.o Sup.o 1.o ídem.
·AdministraciónMilitar•..• " Comisario2.a ) Ramón' Povada Bahamollde. 10 y 11 A1baoete ••.• Alicante J:lltervenir lo~ servicios.. • '1 ídem.
Zona reclut. O Albacete ...... Capitán..... » Baldomero 0fiate-8oria..... 24 Bellín •••.•• Albacete •••••.• ConducÍ!' caudales •••• u •••• L0 i~m •
:Cuerpo J uridico •..••....... T. aud. La.. »Francisco Javiel'Jiménez Ji-

ménez 10 yll Valencia Cal'tagena Asesor de un C01I1sejo glllQrM.. 15 ídem.
» »El mismo u 10 Y11 Idem Terue!. •••••••• Fiscal de un :ldem 19 ídem.

rdministraciónMilitar Co~isari~l.a D. Nicolás Fort:Ro1dán 10 Y11 Murcia Archena Formal' tribunal de subasta.. 11 ídem.
~d-em.. • .. .. • .. • .. .. .. .. OfiCI~l S: .. ~ » A?J-ltdor Morcillo Lópe¡¡ 10 Y11 Idem....... Idem.......... Idem ". .. • .. . 11 idem •

dero l. ConnsMlO 1. :t NlColál!l Fort.Roldán 10 Y11 Idem Idem Intervenir los servICios. .. •• 28 ídem.
, . ~Au:X:i1iar la revista de arma-j

'Comand. a Art.ade Cartagena Capitán..... »FaU6to Palom.o Sancha ..... 10 Y11 Cartagena... ~~urciay Ahca.n· mento á la fuerza de Guar- 1.0 ídem.

l
e... dia Civil .....•...........

'Ident ArmerQ2.a•• Tomág Ruiz González 16 Idem ••••••• Idem IIdem \\1.0 ídem.

1903 29 junio.
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.29
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1906 » » 30Idem.

1!l06 24 junio. 10061\ 24

190ü 24 iuero . I llJOO~ 21
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1006 l\ ~ » 30: Continúa.

1906 23 junio. 1906 14

1906 23 idem. 1906 11
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190~ 28 idem. 1Oa6 20
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1906 28 idem. 1906 20

11J06 » ) :t l30IContiniía.
1906 3'0 junio. Hlf)'6 4
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'1.°dep.o rva. Cab.a ., ••••• Capitán••.•. D. Vicente Guillén Ortega .... 10y11 Murcia..•••. Oieza ..•....... Vocal de un consejo de guerra lo· junio. 1j)06 1'7 junio. 1906 3
Idem••..••.•.•.•...••.•••. Otro ........ » José de la Cuesta López de

10yÍ1Haro.........•..•.••... ldem•.•.•• rdem .......... Idem ...•....•••••.•.•••••. 15 ídem. 1906 17 ídem. 1906 3
Zona de Murcia............. Otro ........ » Enrique López GÓmez ...•. 24 Cartagena ••. Murcia ....•.•. Conducir caudales .•...•.••. 1,0 ídem. 1906 l.0 ídem. 1906 1
ldem••.•..•....• · •.. ·••··. Otro ...••... » Joaquín Serena Moreno .••. 24 Ciey,a •..•••• ldem.••...•... Idem...................... Lo ídem. 1906 Le ídem. 1906 1
Idem..•••.•.••.•.•..•.••.. 1.er teniente. ;» Eugenio Andrés Jiménez•.• 24 Larca.....•• ldem ....•••••• ldem .•••...•.•...•.•.••..• l.0 ídem. 1906 l.0 ídem. 1106 1
Idam...•...........•..... , Capitán•.•.. .» José Navarro Marín ........ 10yll Murcia •.••• Cleza.•..••••.. Asistir como vocal á un con-

sejo de guerra•.•.•••••••. 15 ídem. 1906 17 ídem. 1906 3
Id.em •.••••....••. .....0 ••• ,. Otro........ » Justo Villarejo Hall ••.••.• 10yl1 Idem........ Idem ........... Idem....... , ............... 15 ídem. Hl06 17 ídem. 1906

1

3
Idem ..... ~ ............•... Otro•....••. » Agustín Carlos Roca Dorda. 10yll ldem •••.••. Idem .••.•...•. Idem...................... 15 ídem. 1906 17 ídem. 1906 3"

~.
0 1

=
~::

I ~;

Madrid 21 septiembre de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seryido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 11 de agosto próximo pasado? desempefiadas
en los meses que se indican por el personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que eomienza con D. José Oabezas Piquer y concluye con
D. Ricardo Sanz Adelantado? declarándolas indemnizables con los beneficios que
sefialan los articulos del reglamento que en la misma se expresan.

LóPÉz DOMfNGUEZ

De real orden lo digo áV. E. pai'asq conocimiento y deIl?-ás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General,del tercer Cuerpo de ejél1cito.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~
~

1Il

~

f
1-4

~
Q:l

O)
<:.O
-:¡
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masesCUGrros

•

JUES DE ."'.BBIr, 1006

Jurídi<:o \T. aud. 2. a.ID. José Cabezas l'iquer 10 Y111 Valencia ITeruel. •.•..•.. IAsesorar un consejo de guerrall 31abriL .110061 5labril. 1100611 3

:.\olES DE MAYO

Zona reclutoo Játiva IT. coronel. .• ID. Antonio Bonafós Más .•••. , 10 Y11IAlcira ..•••..¡Valencia .•.•••. IDefensor en una causa " .11 231mayo·ll0001 31lmayo. I1906:' II

MES DE JUNIO
Zona Alicante lCapitán ID. Andrés Garcia Monleón . . . 24 IOrihucla IAlicante IConducir caudales 11 30IjUllio.!190131 30ljullio .1190611 1

MES DE JULIO

~

9
/:1
Q.

!?
~
Ot

~

~

~
~

J
¡..l

~
o
O':l

3
3
1
4

1

l·,

5
5
1
1
1
3
3
3
3
3
3
1
3

311 Continúa.
3
3
/)

5
5
6
6

:6
4
5
5
3
3

1906
1906
1906
1906

})

1906
l\JOG
1906
J906
1900
1906
1906
1906
1906
190d
1906
1906
1906

1906

11906

11906
1
,

1\J06¡
1006

1
11J06
1906/
1906
1906
1906

1

1906
1006
1906
1906
1!J06

11 julio.
3 ídem.

31 ídem.
5 ídem.

) »
18 ídem.
18 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
29 ídem o
30 ídem.
30 ídem.
30 ídem.
4 ídem.

31 ídem.
31 ídem.
28 ídem.
28 ídem.

B{)lídem.
30 ídem.

3 ídem.
3 ídem.
3 idem,

18 ídem.
18 ídem.
18 ídem.
18 ídem.
3 ídem.

31 ídero .
31 ídem.
18 ídem.

1906
J906
1906
l\JOB

1906
1906
1906
1906
1906
1905
1\J06
1906
1906
1900
1906
1906
1906

II julio.
1 ídem.

31 ídem.
2 ídem.

26 ídem.
26 ídem.
3 ídem.
3 ídem.
3 ídem.

16 ídem.
16 ídem.
16 ídem.
16 ídem.1.0 ídem.
29 ídem.
31 ídem.
16 ídem.

}) Carlos Perler Mejías .. '.' •.. 1 24

I Tomás Sanz Arn!!!. .....••. , 24
I Justo Mufioz Garcia ..•.... 10 Y lJ

» Ernesto Arin Pardo ...••••.
» José Lajara Belda .•.••..••
» Arturo Morcillo Pacheco •••
» Luis Maceres Altea .•...•••
» José Sánchez Seijas •.•••..
}) José Capel Reyes .•. o••.•••
}) Antonio Díaz Sánchez •••..
}) Domingo J.lartín Martín ••.•
}) José Ferreres Plá ......•••.
}) Ramón Zuíl'l'aga Sebastiá .•.
}) Pedro Fernández Abellán •••
» Salvador Fernández Mas •••
}) Ricardo Sanz Adelantado ••

Administración Militar ..... ¡Comisario 2. a ID. Ramón Poveda Bahamondel10 y l1¡.\.lbacete .• ~·.IAlicante...•••• Fnt~rven~l·losservicios admi·
nIstratlvos .•....•.•..•.••

HelJíl1 ...••• A1~acete...• oo'IConduci~ caud~les ...•• ooo.. ~
ValencIa •.•• Ahcante .•• oO" Cobrar hbramlentos .•......
Oartagena .. Albacete. o..• o. Vocal de la Comisión mixta

de reclutamiento '111. 0jídem '1 190611. 01 ídem •
S. o montado de Art. n •• o•.. 'Iotro••••.••.¡» Francisco Baixauli Perelló '1 10 y 11IValencia .••. ldem o. o••••••• Observación de útiles condi-

cionales .•• o... o. • • . . • . •. l. o ídem. 1906 1.° ídem •
Brigada Sanitaria otro... }) José Calleja Pelayo 10 Y 11 Idem Fredes(Castellón) RecoIlocimiento de un solda-

do enfermo o.•••.. o...••.
10 Y 11 Idem .. o•... ldem •.•....... Idem ... : .•..•.......•••• o.

24 Cartagena .•• Murcia ..•...•. Conducir caudales ..• o' ••...
24 Cieza .••.... Idem .•• o•..• O' Idem .•. o,.··.· •• • •• •·• ,
24 Lorca •. o•••• Idem •..••.•... Idem .....•. o••••.• · .. • ·

10yl1 Alcira ...... Játiva......... Vocal de llU consejo de guerra
10 y 11 ldem. oo.•.• ldem . • • • . • . • •. Idem •••••.•.••... o.....•..
10 Y 11 Idem •...... Idem ••••.••.•. Idem •••....••••.••.•. o•••.
10 Y 11 Idem •.• ".,. Idem •.•.••••.. Idem ..•••••••.. o••...•••..

24 Játiva Valencia•.•.... Oobrar libramientos .....•..
24 !dem •.•.•... IdeD? Idenl ....••..••..••..••.•..
24 Alcira .•.••• Játiva .......•. Oonducir caudales .•.. o' .• •.

10y 11 Valencia •..• ldem •.•..•••.• Vocal de uncoD,sejodeguerrll
10 y 1l Idem .• o•.• o Guadalajar3 •.•. Asistir á la Escuela práctica'

de la comp.El de Aerostación 1. o ídem. 1906
10 Y' 11 Idem .. '" .' Játiva .• " o.••. Vocal de un consejo de gllerra 16 ídem o 1\J06
10 y 11 ldem •..•.•. ldem ...•.••... Idem .•.•. o................ 16 ídem. 1906
10 Y11 Mmcia ••.•• Cartagenl\•.•.. o Hacer experiencias depólvorll 25 ídem. 1906
10 Y11 ldeli:J. o.•.... Idem o' .••...•• [dem ••• o' .• •• o.•••••.•••• · 25 ídem. 1906
10 Y 11 ldem .,•• o.•. ldem •..•.•.•.• rdem...................... 25 ídem. 1906
16 Y 22 ldem ldem ldem...................... 25 ídem. 1906
16 Y 22 ldem •.••••. Idem ...••.•.•• Idem...................... 25 ídem. 1906
16 Y 22 ldem ....... Idem '," ....... Idem...................... 25 ídem. 1\J06

24 Vinaroz..•.• CasteIlón .•.••• Conducir caudales .•.•.•.• " l. ° ídem. 1906
10 Y11 Oastellón ••. Torreblanca.••. Juez instructor............. 27 ídem. 19061

22 ldem Idem Secretario................. 27 ídem. 1906!
10 Y 11 Valencia Castellón •••. :. Formar tribunal de subasta. 26 ídem. 1906
10 Y 11 Idem •..•... ldcm .•..•• o•.. ldem...................... 26 ídem. 1906

Zona l'eclutami~ntoAlbacete'lcaPitá~'" , .
Reg. lnLa de V¡zcaya ....•.. l.er temente.
ldem de Sevilla ..........• ;. M.o mayor .•

Reg. Cabo a Sesma.....•.•.• OtrQ........ » Daniel Ledo Rodríguez ••..
Zona reclutamiento Murcia .. Capitán..... }) Enrique López Gómez ...•.
ldem.... o' ••..•...••...•... Otro ....•... » Manuel Herrero Masettl . o.
Idem ...•.•......••..••.. o. 1.er teniente. }) Engenio Andrés Jiménez •..
ldem de Játiva .........••.. Oapitán..... »Mariano Fornet Perales ..•.
ldem Otro » Manuel MargaridaPozo ..•.
Idem o Otro........ }) Leopoldo Aparicio Sánchez.
Idem •..•.•.••..... , ..••... Otro........ » Luis Fel'1'er Pérez •••. o. O" •

Idem .•........•.•....•.•.. 1.er teniente. »José Garzó Félix, .
" l> El mismo .•........••.•....•.

Zona de Játiva ••.••.....•. Capitán·...•• D. Manuel Margarida Pozo•.•.
Reg. Ca.b. a, Sesma. . . . • • . . •• otro........ » Tomás Pérez Fillol •...•...
7.o reg. mixto delngs ....... l,er teniente. » Luis Pifiol é lbáfiez .......

Reg. lnLEl' de Mallorca •••.• fCapitán .•••
Idem Cab. a. de Alcántara.. .. Otro •.•.....
Fábrica pólvora de Murcia .. Comandante.
ldem •..••.••..•••••••...•. Capitán.....
ldero Otro•.......
ldem , M.o taller 2. a
Idem Obrero La..
ldem Otro 2. a .
Zona realutamiento CastelIón 1.er teniente.
Reg. fuf.a de Otumbao ••.••• Comandante
Idem Sargento •••.
Administración Militar.••• " Oficial 2 •0 ••

ldem ••...••.•..••••...•.. Otro ....•.••

Madrid 21 de septiembre de 1906.
LÓPBZ DOMINGUEZ

,
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D. O. núm. 205 .28 septiembre 1906 ~99•••. ....:. ....".i .....__----------------, _

Relación que se cita
Subinspectores médicos de primera. clase.

D. Jaime Sánehez de la Presa, del hospital militaz de BurgC'>j
á'desempeñar el cargo de jefe de Sanidad Militar de
Melilla y director del hospital de dicha plaza.

) Gregorio Ruiz y Sánchez, excedente en la tercera. región,
al hospital militar de Burgos, como director.

Subinspector médico de segunda. clase.

D. José González y Gareía, ascendido, del.hospita;l.militar de:
Valladolid, á la

d
Inspecci~n de Samdad MIlitar de la.

tercera región, e secretarIO.

Médicos mayores

D. Pedro León y Jiménez, excedente en la séptima -región, al
hospital militar de Valladolid.

) Julio Martín y Fernández, ascendido, del Estad.o M~yor

Central, á situación de excedente en la primera reglón.

Médicos primeros

D. Virgilio Remando y Quecedo, del regimiento de Cazado
res de Arlaban, nÚm.:24 de Caballería, al Colegio de:
huérfanos de Santiago.

» Laureano Cáceres y Ponee, del Colegio de huérfanos de,
Santiago, al primer batallón del regimiento Infanteria
de Navarra núm. 25.

JI Manuel Amao y Suffo, del hospital militar del Peñón, al
'regimiento Cazadores de AdaMn, núm. 24 de Caba.-
llería. .

) Nemesio Agudo de Nicolás" del escuadrón Cazadores de
Menorca, al primer batallón del regimiento Infantería
del Rey núm. lo

» Manuel Iñigo y Nougués, secretario de la jefatura de
Sanidad Militar de Gran Canaria, á situación de exce
dente en la quinta región.

» Jesús de Bartolomé y Relimpio, del regimiento Infan
tería del Rey núm. 1, á la Escuela Central de Tiro del
ejército.

» Alejandro Reino y Soto, del regimiento Infantería de
Navarra núm. 25, á la Jefatura de Sanidad Militar de
Gran Canaria, de secretario (voluntario).

» Cayetano Gómez y Martinez, excedente en la primera re
gión, al hospital militar del Peñón, como director.

» Santiago Monteró y Portas, ascenjido, del regimiento In
fantería de Vergara núm. 57, al escuadrón Cazadores
de Menorca (voluntario).

Madrid 22 de septiembre de 1906.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

SUBSISTENOIAS fy demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 22 de ~eptlembre de 1906.

Excmo. Sr;: En visto. del escrito de V. E. fecha 11 l· L6pEZ DOMíN(WEZ
del actual, solicitando el envío de harinas al parque ad~
mínistrativo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.) Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
ha t.enido.á bien dispone! que por la fábri?a milital' de . Señores Generales del primero, tercero, cuarto, quinto,
S?b~]stenClasde yal1adoh?, .se remes~n á dICho estable- sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes gene~
cllment? 300 qumt!1les metr.ICos. del CItado .a:tículo, á fin rales de Baleares y Canarias, Jefe del Estado Mayor
de cubrIr la~ atenCl.ones Ordl?arlaS del serv1ClO y rep?e~to Central, Gobernador militar de Malilla y plazas n;te.
reglamentarIo; debIendo aplIcl1rse los gastos que ongme nares de Africa y Jefe de la Escu!Ola Central de TIro.
BU transporte al cap. 7. o, arto 1.°del vigente presupuesto. del Ejército

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Oapitán general de Baleares.

Sefíores Generales del cuarto y séptimo Ouerpos de ejér
cit0 l Ordenador. pe pagok'\. de Guerrt\ y Director de
la fábrica militar de subsistencias de Valladolid.

~---J SUMINISTROS

I Excmo. Sr.: En vista -del escrito de V. E. fecha 11
.. de julio último, consultando la forma en que ha de ha.

j cerse el abono de raciones y suministro de utensilio á los
mozos sirvientes de ese cuerpo; considerando que el he.
cho de disponer la real orden de 17 de agosto de 1900
(D. O. núm. 181) que dichos individuos fuesen filiados
en análogas condiciones que los criados del Real Cuerpo
de Guardias Alabarderos, implica tácitamente una igual
dad también en los derechos que entonces disfrutaran 6
pudiéran otorgarse en 10 sucesivo; y gozando estos últi
mos de los beneficios de pan y utensilio, el Rey (q. D. g.),
oido el parecer de la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido .á bien conceder á los sirvientes de ese cuerpo y
cuartel de Inválidos, el derecho á ración de pan y de
vengos de utensilio, si tien la acreditación y suministro
sólo empezará á contarse desde esta fecha, dado el ca
rácter diario que les asigna el arto 83 del vigente regla
mento de revistas; el cual gasto deberá ser cargo al capí
tulo 7.°, arto 1.0, partida del pI'esupuesto actual corres
pondiente á 60 individuos agregados á la sección de
inútiles, crédito que no ha sido utilizado en lo que va de
afio, debiendo incluh:se en el primero que se redacte el
necesario para esta nueva atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGttEZ

Sefior Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de In
válidos.

Se:aores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena.
dar de pagos de Guerra.

- ..
8ECOIÓN DE SANIDAD M¡LI'1'.U~

DES'frnos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Jaime Sánchez de la Presa y termina ~con D. Santiago
Montero y Portas, pasen tí la situación Ó á servir los

. destinos que en la misma se expresan.
De feal o,rden lo digo á V. E. po.ra su co;n.ocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los veterinarios segundos D. Norberto Panero
Carpintero, en situación de reemplazo en la primera re
gión, pase á prestar sus servicios al regimiento Cazadores
de Trevifio, 26. o de Caballería, en comisión en plaza de
veterinario tercero, con arreglo á la real orden de 30 de
enero último (D. O. núm. 23), y D. Celestino Jiménez Vi
cente, del regimiento Oazadores de rrrevifio, 26." de Ca·
ballería, en comisión en plaza de veterinario tercero, pase
destinado á la Academia de Ingenieros en plaza de plan-
til~. .

pe re~~ ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, ..



•
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma·
drid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8efio! Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér·
cito y Director de la Academia de Ingenieros..-_.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 3 del actual, el Rey (q. D. g.)-ha tenido á
bien disponer que el veterinario segundo, con destino en
la Academia de Ingenieros, D. Rafael Oarbtt.llo Buendia,
pase destinado al cuarto Establecimiento de remonta, en
comisión en plaza de veterinario tercero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 22 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Sefior Director general de Oria Oaballar y Remonta.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Academia de In
genieros. . -.-

IICCIÓN DI 3111'1'10IA T AStrmOS GINEIALEI
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar, qu~ á con
tinuación ee inserta, y por resolución de 17 del actual,
ha tenido á bien conceder á los tenientes c@roneles de
Infantería D. Pablo Gutiérrez Zubieta y D. Manuel
Gómez Cornejo y Sánchez Cano, la cruz de segunda cla
se del Mérito Militar con distintivo blanco, pelltlionada
con ellO por ciento del sueldo de su actual empleo hasta
su ascenso al inmediato, como recompensa á los extraor·
dinarios servicios que han prestado en este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos.
Madrid 21 de septiembre de 1906..

Lópllz DoMíNGUEZ

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Sefiore.s Inspector general de los Establecimientos de
Intrucción_ é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra..

Informe que se cita:

Hay un membrete que dice: cInspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militan.
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 20 de junio último
se remitió á esta Inspeción general copia de la propuesta
formulada por el jefe de la sección de Infantería de ese
Ministerio, á favor de los tenientes coroneles de dicha
arma D. Pablo Gutiérrez Zubieta y D. Manuel Gómez
Cornejo y Sánchez·Cano, á fin de que se emita el infor
me correspondiente.-La propuesta que se elevó á V. E.
dice: «Los tenientes coroneles citados, que prestan sus
servicios en esta sección, Negociado de destinos, sin des
atender por un momento sus múltiples ocupaciones que
da lugar el indicado Negociado por la índole de su orga
nización y durante los cuatro y trece afios respectiva~

meLte que llevan prestando sus servicios en él, han rea·
lizado una labor verdaderamente mel'itoria que sólo á
una constancia, inteligencia y laboriosidad continua se
puede comprender, pues no tan sólo han logrado estos
trabajos en las horas de oficina, sino que constantemen-

te y durante los afios citados, permanecen por lo menos
de diez á doce horas diarias de constante vigilia, á fin
de poder llevar, cual 10 verifican, los trabajos que les es...
tán encomendados, como lo demuestra el estado actual
del mismo, después de las diferentes organizaciones que
desde que dichos jefes prestan sus servicios se han reali
zado en esta arma y más por la llevada á cabo á fines del
afio 1904l>.-Estos y otros trabajoit que se han realizado
en esta sección por el expresado personal, se ha demos
trado que dichos jefes reunen excepcionales condiciones
de organizadores.-En la copia del extracto de Secreta
ria que constituye la propuesta, se hace constar debe re
D;litirse á esta Inspección general con arreglo al arto 15
del reglamento de recompensas en tiempo de paz, y se
guidamente la conformidad de V. E. en el expediente.
-Del historial de las respectivas hojas de servicios que
se acompafían, resulta que el teniente coronel D. Pablo
Gutiérrez Zubieta cuenta más de 36 afios de servicios
efectivos, está muy bien conceptuado, se halla en pose
sión de dos cruces del Mérito Militar, una con dis
tintivo rojo y otra blanco, medallH.s de Bilbao, de Al
fonso XII con tres pasadores, de la campafia de Cuba
con distintivo rojo y la de Puigcerdá con dos pasadores,
dos cruces de Isabel la Católica y la cruz y placa de la
real y militar Orden de San Hermenegildo.-EI tenien·
te coronel D. Manuel Gómez Cornejo y Sánchez Oano
cuenta más de. 32 afios de servicios efectivos, también

.está muy bien conceptuado, posee las medallas de Al-
fonso XII con cuatro pasadores.. la de la Guerra civil, la
cruz de la real y militar Orden de San Hermenegildo y
la de 'segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco.-En vista del explícito encomio con que el Ge
neral de la sección de Infantería expone á la superiori
dad los méritos, califica.dos de relevantes, contraidos por
los dos jefes de referencia, con ocasión de servicios y
trabajos extraordinarios realizados en la ci1:ada sección y
que únicamente dentro del Ministerio han podido ser
apreciados en Sl1 justo valor, considerando que V. E. ha
consignado su conformidad en esta moción, y teniendo
en cuenta lo qne para casos de esta índole preceptúa la
real orden de 21 de septiembre de 1893, la Junta de esta
Inspección, por unanimidad, entiende que los méritos
que ocasionan esta propuesta, son de los que tienen sefía
lada taxativamente recompensa en el caso 1.0 del aro
tículo 19 del reglamento vigente de recompensas en
tiempo de paz, y estima que puede concederse á los
tenientes coroneles citados la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de sulactual empleo, hasta su as·
censo al inmediato.-V. E., no obJ:ltante, resolverá lo que
considere más acertado.-Madrid 10 de septiembre de
1906.-El coronel de Estado Mayor, secretario, José Vi
llar.-Rubricado.-V.o B,°-Macias.-Rubricado.-Hay
un sello qt!-8 dice: «Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar).

---"
IICOIÓN ~E mS'l'RtrcCION, UOLtr'l'AlalIBN'l'O

l' CtJ'ERPOl DIVEBSOS
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursé
V. E. á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el
sargento del regimiento Infantería de Melilla núm. 59,
Crispiniano Sánchez Donaire, en súplica de que se le
conceda tomar parte en el concurso de plazas de alumno
en el colegio de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido desestimar la petición del interesado por tcarecer de
derecho á lo que solicita, una vez que no reune los 15
afias de servicio en filas, ni los 10 en su empleo, que se
exigen y se determinan en el inciso 2.° de la real orden
de 14 d-e agosto pró:ldmo pasado (D, O. núm. 173).



• • ,.
De orden de S. M. lo digo á V. 'E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos
af1os. Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

DESTINOS

Ekc.mo. Se.: /l'ermÍlijl.aa la comisión.que en la Aca
demia de Artillería desempefiaban los tenientes coronele,a .
,del ar.J.ll?> D. Rafael Sierro. León y D. Enrique Bendito y
';I:'¡:.J;ljill(), y,cuya c<;>,mjsiqn les fué comerida. por reales ór
denes de 28 de ,qilJitWlbre de 1905 y 23 de mavo últ~o,

respectivamente, él Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
<1,ue tláB 'eXVres~des -jefes sean baja definitiva en el refe·
rldo cen.tro 'dé en¡;efianza.

De real orden lo ,digo á v. E. para tJ,U cl,:m,.Qcimiento
y demás efectos. Dios guardé' á V. E'. imÍchosafios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

&fi(}Fi~I'l'er~l del' primer/Cuerpo ne ejérCito.

Se:l1Qfes .Q~@adQr ,~e p~gos de Guerre. ,y DiJ.:e~or deJa
AQ.~~e,¡;tlJ,a,~e Artil~na. .

SU:PERNUMERARIOS
Excmo. Sr.: Vista. la instancia. que V. E. cursó á

este Ministerio con su escrito de 10 del actual, promovi
da por el capellán, segundo del clero castrense, de reem
plazo en Vigo, D. David Touriño García, en súplica de
que se le Goneeda pasar á la situación de supernrttnera
lio aín sueldo con residencia. en la República Argentina,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á ,la petioión
del interesado, con arreglo á lo prevenido en el real de
creto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), quedando
adscripto por todOOlrSRS efectos ti. la Subinspección de la
séptima región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid ~1 de septiembr~ de 1906.

LóPlJJZ DO:M.fNGUK~

Senor ProvicariQ.general castrense.

Se.fí.o.res Ge,ne.ral qel ~pt;.imo Cuerpo ,de -ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

PzsPOSICIONES
,-de ,la,Subseoretaria''11Seoolonn 4e este WDlstma

't de 1al d~endenoial oentral••

SEOOIÓN DI ,.alANIDAD !d:rLlTAB
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

El Presidente interino,

.A.guilar
Sefior Gobernador militar de Toledo y Excmo. Safiol

Ordenador de pá&,o~ de Guerra,

.....~.-

. ~'. I

~cmo. Sr.: tEn vista del escrito que V. E. dirigió!i.
e&\~ -lt!\~rio en 3 del mes actual, proponiendo para
que deaempefíe el cargo de vocal de la Oomisión mi:x:ta E:x:cmo. Sr.:. Resultando de lo e~puesto por el jefe
de .).'~clJ;l~~\lliento~ela,provincia de Soria, .al teniente 00- de la farmacia del h~pital militar de Granada, flegún
.r<m~,de InJa.u~erÍa .D. Alejandro Fer.oández Ramos, el ,manifiesta V. E. en escrito ,de 10'del actual, que el prac
R€\'y ,(q. D. g.') se ha servido aprobar la referida pro- ticarite civil de la misma Joaquín Rllano.Oiprioto, :nom~
pl,le8~¡¡.,.brado,provislflnalmente en 28 de julio ú,ltimo, reune las

De real orden lo digo á V. E. para su cOD.ooimi(tllto ,yondiciones .gue determina la base 5.a de la 1"ea1 OTden
~ demás .efectos. DiQsgl,larde á V. E. muchos aílos. circular de 12 de .septie.mbre,de .1905(0.L. ,núm. 188),
Madrid.2;1 de SfYPtiembre de 1906. de orden del E:X:CqlO. Sr. Ministro de la Guerra se le nom-

.J..óPBzDóMíNGlJEZ bra en definitiva con arreglo á la base 10/' de la citada
soberana' diSposición.

SefiQl':Ge.nerahlelse:x:to Cuerpo de ejército. f D,ios gU&rdeá V.E. muchos afios. Madrid ·21 de
, • •• septiembre de 1906.

El J'efe de lalilección,
P.A.

Pedro Altayó

E:x:cmo. Se1l.or Inspector de Sanidad Militar del segundo
, Cuerpo de jéroito.

LÓl?EZ Do~í;N(HTE~. \ ~ . ~ ..

Selior General del cuarto Cuerpo de ejército~

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 31 de agosto último, proponiendo para
que desempef.le el cargo de delegado de su aRtoridad ante
la ~o~~ión mÍfta .~e lecl~~a:~~e~t~;de.la~l'!lvincia de
UVl'eao;'ID coirranHanielle Infantería D.' :M:anuel A,y,a,la
L6péi:' a1l Ite'y (q. \l'-:"g.r~~ ~ha serVido aprobar la r~ferida 1 - · ..
pi.'ópúegta.¡' l~' ",., . . ~ CONaE108t7Jl'UUO DE GU.A. 'i KA.A
... 'Dll -r~al orden lo ?~~O .á V. E. p'f\ra ,su cop.ocj~i~~1i9

y de.más e,fectos. DI?sguarde ~ y. tE. ~rtchos ,afios. PAGAS D,iJ TOGAS

~~~f!;~~!:~~septi~~b.rel?~ ~~Q~~ -E:x:cmo. Sr.: EsteCons:ejo S1Wr~:m.:o) ~n v,irlu,dde
~~PEZ l)o~GU:(l1Z las 'lfacultl'\de8 que le estan conferidas y seg.ún acuerdo de

Sel1or.General del séptimo Cuerpo de ejército. 12 del córiiente, ha declar~do con derecho á las d,os Pilo,
, .' " , '. ' .. ....' gas de tocas que le correspon~en ,por re~lame?t~ 'del

-- Monte,l?ío Milit~r y'realorden Clrcul~r de 14 de Juho de
:REDENCIONES 1~86, a D.n Guadalupe Gonzalez Martínez Conde, viuda
! )1 1 ' del primer teniente ne la Guardia. Civil D. Luis López

Excmo. Sr.: E~ vista Q.e la instancia promovida por Caparrós; cuyo importe de 454'16 pesetas, duplo de las
~os~ ~r~collé y ;Ferré, vecino de Valldi?sera (Tar,ragona), 227'08 mensuales que de sueldo disfrutaba su marido al
el?- ~plLCltl:1d 1e. que s~ .le conc.eda aut'Or~~ació:u r>a;ra 1'8: faliacer, se abonará á la interesada, una sola vez, por la.
dlmlrdel servICIO mlh~r aet,lvo ~ su PiJo á:ntólllo Br;¡- Intendencia militar de la primará región, que era por
collé Segura, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dondeperoibtlt BUS haberes el causante.
dicha~J't'ticMn;'oon :arreglo á las prescripciones del 8or- Lo que matlifiesto á V. E. para 5U conocimiento y
tículo 174 de).a.ley de reclutamiento. , efectos consiguientes. Dios gUlude lÍo V. E. muchos afios.

De re~l oyden lo dig,o á V. ~. para su conocimientp y Madrid 21 de septiembre de 1906.
fines conslgUIente~. .DIOS guarde á V. m. muchos afioe.
Madrid 21·de' septiembre de 1906; ,,'.,

• -, t' 11
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 1expediente promovido por D.n María del Socorro Prado
I8s facultades que le están conferidas, y según acuerdo Bafíares, huérfana del primer teniente de Infantería don
.de 12 del corriente, ha declarado con derecho á las dos Manuel Prados Pefia, y en representación de la misma
pagas de tocas que le corresponden por reglamento del t D: Ursino Verdes y Rodríguez; y en acuerdo de 31. de
Montepío Militar, á D.s Josefa de la. Torre Palancar, viu· ~ agosto último, ha declarado procede desestimar la me
da del escribiente de primera clase del cuerpo Auxiliar ~ tancia sin ulteriores trámites, toda vez. que la. :recurrente
de Oficinas militares D. Santiago Garoía Saavedra; cuyo 1debe reputarse extranjera á los efectos legales, porque
j,mporte de 250 pesetas, duplo de las 125 que de sueld0 f los hijos siguen la condición de sus padres' mientras es
wensual disfrutaba. su marido al fallooer, se abonará á ' tén bajo su patria potestad, y es lo cierto que la madre
la interesada, una sola vez, por las oficinas de Adminis- de la interesada cesó en el goce de la pensión como na
iración Militar del séptimo Ouerpo de ejército, que era tural y residente en las islas Filipinas, sin que h~ya re~
por donde percibía sus haberes el causante. cuperado la nacionalidad en el plazo en que pudo ha,·

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y cerIo.•
.efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa. Lo que manifiesto á V.E. para su conocimiento
:Madrid 21 de septiembre de 1906. y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

El Presidente interino, afios. Madrid 21 de septiembre de 1906.
Aguilar Ell'tesidente interino,

E Cl~ Ge 1 d/l' A 't"C d"A'to Aguilar.xcmos. ~:l1ores nera e· s"p uno . uerpo e eJ"rcl ,
Gooo":.'nador inilitar de Madrid y Ordenador de p.agoa IExcmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.
qe 0uerra. _ .

;, el. .

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
1Ias facultades que le están conferidas y según acuerdo dp
12 del corriente, ha declarado con derecho á. las dos pa

, ;gas de tocas que le corresponden por el reglamento del
iMontepío Militar, á. D.s Frtlncisca Estrada Guerrero, viu.
.da del primer teniente o.tl Oaballería D. Roberto Gonzá-

. lez Solís; cuyo importe de 400 pesetas, duplo de las 200
que de sueldo men3Ual en activo disfrutaba su ma
rido al fallecer, se abonará. á. la interesada, una sola
vez, por las oficiUi18 da Administración Militar del se
gundo Cuerpo de ejército, que era por donde percibía sus
haberes el cam'dIlte.

Lo que mf..nifiesto á. V;' E, para su conocimiento y
demás ofoot~s. Dios guarde á V. E. muchos afíoa. Ma
drid 21 de septiembre de 1906.

El Presidente interino,

Afft'ílar
, .J ••

Excmoa.. Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

.. ,.

• ,a

EXcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades. que le están con;eridas, ha examinado el. ex
pediente .promovido por ~.Bi gi~ona Labo~daLeón, VIuda.
del oficial celador de fortIficaCIones de prImera clase, re
tirado, D. Juan de Lora Marcos, que solicita mejora de
pensión; y en acuerdo de 10 de agosto último, ha decla
rado desestimat la instancia de la interesada por cal"ecer
de derecho 8. Su 'Petición y nebe aten-erflé al beneficio que
le fué señalado por acuer,do de este alto Cuerpo de 23 de
marzo próximo páSado, por ser el que le c~rresponde,.u~a
vez que el empleo que disfrutaba su marido está. aSImI
lado á capitán y no procede sefíalarla,mayor penSIón que
á. las familias de los que de la misma clase fallecen en
actividad.

Lo que manifiesto á V. E.para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ati.08.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

El Presidente interino,
Aguilar

Excmo. Sefior Gobernador miJ~~ d~ Mad~id!

PENSIONES

Excmo. S:r.~ Este Consejo Supremo, en virtud de Excmo. Sr.: E~te OOill!ejo Supremo, en' ¡virtud de
las facultades que le está.n conferidas, ha examinado el las facultad'Js que le están conferidas, ha declarado con
expediente promovido por D.- Soledad y D." Carmen derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
Garcfa Arbuthuot, huérfanas viudas del general de bri- relación, que principia con Ramón Gil IncógpitQ y ter
gada D. Julián Garcfa Reboredo; yen acuerdo de 12 del mina con Catalina Fortuny V~rnis.
corriente, ha declarado que no es d!3la competencia de Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á l()s
este alto cuerpo rehabilitar á. D.S Soledad en el goce de interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen.
su pensión de Montepío Civil, porque esto corresponde tos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda
hacerlo á la Dirección. general de la Deuda y Clases pa· de las provincias y desde las fechas que 3e consignan en la
:sivas, y en tal virtud á dicho centro debe acudir la in- "susodicha relación; entendiéndose que los padres pobres
teresada; quedando á salTo el derecho de D.!lo Carmen de los causantes disfrutarán el beneficio en coparticipa
'!Para coparticipar en la pensión de orfandad que hoy co· ción y sin necesidad de nueva declaración en favor del
bra su hermana, dado caso de que á ésta le fuera negada q~e sobreviva, y las maqres, ltJ, huérfana y la viuda
·dicha rehabilitación. mIentras conserven su actual estado:

Lo que manifiesto á y. E. para su conocimiento y. Lo que manifiesto á V. E. para su cono·ciniieiítO'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.. y demás efectos. Dios guarde á y. E; muchos llAos.
drid 21 de septiembre de 1906. Madrid 20 de septiembre de 1906. '

El Presidente interino,
.Aguilar

Excmo. Sefior Gobernador militar de la Corufia..

el. ~

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están confiridas, ha examinado el

'l!Il PreSidente Interine,

Aguilar

Excmos: Se,fiores G?uerales del primero y cuarto Cuerpoil
de eJérCIto, CapItán general de Galicia y Gobernado...
res militares de Granada, Huelva, Jaén, León, Má~
laga, Orense, Sal&tlll\t\ca, SeVilla, V¡:¡,lencia Zamora
y ZaragQza\ I
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Pensión .~ LU"ó o· nOHA ll. QUll Delegación de '"iJfPr.Jlol JIIlSIDllllOIJ.
(!)

civil anuaJ. J)llB:ll llllPlil.Ur. IL Hll.C1enda ..
tasco 00Il <1q..e ...NOlO3RES que se les "'BONO de la provincia • Dll LO' III'lIIBllS"'DO' so

1011 de las : T concede . I"UlUIJI"'J!OS ~Ull Dll UPlill'SIÓll en que ~
l!& curstAo o

Da LOS IIlTllUSADOI causantes hUérfa- 1I0ll11UI Dll LOS O",llSAIlBS '1:1: LaS ...PLIO.... se les consigna 1=1
el pago '"1'l1 expediente ];las l)iCl Mu Af\Q l'Ueblo Promllia "'-

Ptas. ote.- - ---
, Ramón Gil Incógnito .................................. Paire.... · Soldado,Mantiel GIl GOl1zález ........ 182 50 8 dé Julio de 1860•• " 19 octu'llre 1905 Orense ......... Pungin ...... Orense.......
· Juliana de Santa Inés ExpóSito ...................... Madre ... · Idem, Francisco Rlves de Santa Inés.. 182 50 Idem................. 13 junio ... 1906 Valencia.•••••• Montroy..... Valencia..... CA)
, José Martin"" Garc1a ................................. Padre.... · Idem, José Martinez Peláez............ 182 .. 50 Idem ................ 80 marzo.. 1906 Granada••••••• Baza......... Granada ..... (A)
· Dol<lres Valderas Resado ............................. Madre ." • Idem, Manuel Valdayo Valderas ...... 182 50 8 JuliO' 1860 y 15 julio

1896................ 21 mayo •• 1906 Ruelve ........ Bollullos..... Huelva ...... (B)
· Teresa Nóndez González.............................. Idem .... • Idem, Eduardo Lorenzo :Méndez....... 182 50 Idem................ 16 junio .. 1006 Salamanca.•••• Fregenede ••• Salamanca...
· Eduardo Rodriguez Garcia............. " ............ Padre.... · Idem, José Rodriguez Lebrón ......... 182 50 Idem................. 31 julio.... 1906 Sevilla......... Sevilla••••••• Sevilla... ; ...1:Martín González Martin.••••••• , ••••••• , •••••••••••••• Idem .... • ¡Idem. Domingo González Fernández .. 182 . 50 Idem •••••••••••••••• 28 mayo .. 1906 zamora•••••••• Grisuela ..... Zamora......· Felipa Femández Gago..............................:. Madre .... ·¡FranCisco Carrillo Castllla............................ Padre.... • IIdem, Frajtcisco Carrillo Morales..... 182 50Idem................ 16 idem... 1906 Jaén........... Porcuna ••••• Jaén..... , ...· Perfecta Morales Alberca .............. , ............ ,. Madre.... ·lDiego Porras Jiménez ................................ padre.... - IIdem, Antonio Porras Carrillo......... 182 50Idem ................ 6 junio.•• 1006 Málaga ........ Antequera ... :Málaga ......· Isabel CalTillo Alamilla.............................. Madre ... '.·{BUenaventura Diaz-Caneja y Alonso ................. Padre..... · lIdem, Tomás Diaz-Caneja Granada•••• 182 60 Idem ................ 11 julio... 1906 )Oseja de Sa-' ó
· Maria Granada Fernández............................. Madre ... ;' a León. ......... jambre..... lLe n.........
· Josefa Prin Laillona.................................... Idem..... • Idem, Vicente Aranda Prin••••••• , •••• 182 50 Idem ................ 19 ídem. •• 1906 Zaragoza....... San :Mateo de .

ldem ....
Gállego •••• Zaragoza., •••

· Fernanda Olivas Hurtado............................ • Idero, Pedro Fernández Olivas......... 182 50 Idem ................ 22 marzo.• 1906 Jaón.......... Villarrodrigo. Jaén.........
· Teres.. Vito Torras ..................... :: ............. Idem.... ,- Idem, Francisco Soler Vito ............ 182 50.Idem.~ ......... , .... 15 febrero. 1906 Barcalona••••• Moyá ........ Barcelona ...
· Marta Bourre Palacio ................., .... , ......... Viuda.••• . . ldem, Antonio López Silva............ 182 50 Idem ................ 4 junlo .. 1901 Huelva ........ Buelva ...... Huelva ...... CC)
· Rosa Requej o Garcia................................. Madre ... • Idem, Luis Novoa Requejo•••••••••••• 182 50Idem................. 28 julio... 1906 Urense......... Coles ........ Orenga....... (D)

Antonio Cuenca Checa ............................... Padre •••• · Idem, Antonio CUenca Ortiz••••••••••• 137 00 'DecrQto de las Cortes1 2 abril... 1906 Málaga ........ Antequera••• Málaga.......Dolores Ortiz Martln ................................. Madre ... · . dQ 28 octubre 1811..

lT~"M"'"1· Felipe Martinez Cuesta............... : ............... Padre.... • Idem, Casim1ro Mll.rtinez del Amo ••••• 187 00 Idem.................1 27 julio... 1905 P;~~il~~~Cfa.: Madrid ...... Madrid.••••••
ses pasivas.•••

(E)• Catalina Fortuny 'Vernis ............................. Huérfana Viuda.• Ml~iciano nacional, Pablo Fortuny..... 137 00 Idem ................ 15 junio .. 1901ITarragona..... Reug ......... Tarragona...

1

.."

\

CA» Con carácter provilliol2.lll y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades percibidas, si el causante apareciera ó se acreditase su existencia, sea cualquiera &1 lugar de su residencia.
(B~ Se la transmite la pensión que por real orden de 11 de febrero de 1904 (D. O. núm. 83), se concedió á su difunto esposo Juan Valdayo Ortega.
(C) :Be la conceden los cinco años de atrasos que perlllita la IV de contabllid&O., lÍo contar desde la fecha en que se completó el expediente.
(D) -Se la concede el beneft.cio par estar el marido ausente y en ignorado paradero.

4E) Be lA rehabilita en la pensib que le fué t~sm.ltid&por real orden de,15 de Junio de 1846) al contrAer segr.ndas.ll.upcias su madre Catalina Vernis.

Madrid 2(1 de septiemln:a d.e 1905.-:-Ág,dlar.
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:ro. Inspectox general,

MiguelBosM.

EXcmO. Selíor Gobétn'adot fnil1tal' de' Ma<kid.

IllfOBtICIÓ!f~ III LA! OO1lI&IOIlIS
, IiNl1%D'!Jja,ttM'Dat- !1:1ltCrro-

CREDITOS DE ULTRAMAR

El Presidente interino,

Aguilar

E~mo. Bafior Genera,{ del segundo Cuerpo de ej'ército.

;. Exemo.. Sr. : Este Consejo Su~o} en virtud 4& las
f.~9ultades,que le están conferidas, ha examinad10 el ex-
· pediente promovido por D. a Encarnación Alvarez y Gar·
cia., viuda del oficial celador de fortificaciones de primera
clase, retirado, D. ORTlos Roqrfguez y Rosado, que soli
cita m.ejora de pensión; y enaeuerilo de 10 de agosto úl-

_timo; ha- declarado desestimar Str'i~, por las mis
mas razones expuestas en él e)l;pediante, también de m~
jota, de D.~ SiOlopa Labordá León, r,esuelto ron la mIS-
ma-fecha. _.

Lo que manifiesto á V. ~. palla su conocimiento y
efectos con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aí1QS. Madl'id 21 de septiembre de 1906.

. Excmo. Sl'.: En vista de la illiltancia promovida por
el eolda.do que Iué' del primer batallón del regimiento In·

_fanteria de- Saboya.:nÚill. 6, en Ouba, Manuel Garcfa Ca·
brerizo, leaiililnte-hoy en esta carte, cau'6-G9. ~Agllstin

: núm. 4 duplicado, porteda, en solicitud de abono de al·
; canees, la Junta de asta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de

=- 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
.. de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo inf.!rmado por la Oomisión liquidadora de dicho
cuerpo, ha acordado desestima.r la referida instancia, en
atención á no constar que el interesado procediese de la
recluta voluntaria y haberse acogido á los beneficios del
art. 2.° de-l:.l'e.al de~reto de 16' de marzo de 1899 (D. O. nú-

· mero 61), percibiendq 5 pesetªs por mes de campaña,
como saldo definitivo de sus alcances.

Dios guame á v. 'E. muehos afios. Madrid 18 de
· septiembre de 1906.

El Pxes1denteinterlno,

Aguilar

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vll'tudde las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe-·
diente promoTido por D.S Nicolasa Carretero Sánchez,
viuda del general de brigada D. Enrique Rodrlguez Me
llado, que solicita mejora de pensión; y en acuerdo de 10
de agosto último, ha declarado desestimar su instancia
sin ulteriores trámites, por tratarse de una resoluci6n dic
tada por este alto Cuerpo conforme á la ley y que ha
causado estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, significándole que la interesada ha·
bita en la calle de la Verónica núm. 26. Dios guarde
á V. E. muchos afios. Madrid 21 de septiembre de 1906.

El Pxesidente interiRo.

Aguilar

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid•

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por n.a Encarnación Garcia Cuenca

.y Fernández de Rojas, viuda del comisario de guerra de
segunda clase D. Oristino de Quinto y Fernández de Ro
das, que solicita nuevamente pensión; y en acuerdo de
10 de agosto último, ha declarado desestimar su instan
cia por carecer de derecho á su petición, encontrándose la
recurrente comprendida en el arto 3.° de la ley de 15 de
marzo de 1902 (C. L. núm. 111) y no disponer el real
decreto de indulto de 31 de mayo, ni la real orden cir
cular de 11 de julio próximo pasado, que los interesados
sean reintegrados en el derecho que perdieron de legar
pensión á sus familias, sino que solamente se concede in
dulto de las responsabilidades en que aquellos incurrieron,
debiendo atenerse á lo resuelto en 17 de julio de 1905
(D. O. núm. 157).

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, significándole que la interesada tie
ne su residencia en la calle de las Minas núm. 15, piso
cuarto. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21
de septiembre de 1906.

• r.. .

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.& Emilia Pearz6n Lopetedi,
Tiuda de las segundas nupcias del teniente coronel de
Infanterla, retirado, n. Luciano Toledo Zaragalla, que
solieita acumulación de la parte de pensión correspon
diente á su entenada D.S Concepción Toledo Coca, que
ha contraido matrimonio; y en acuerdo de 10 de agosto
último, ha declarado que habiéndose publicado la conce
sión del beneficio en el DIARIO OFICIAL núm. 122 del afio
1903 y con fecha 4 de junio, procede no hacer nuevo
sefialamiento.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

El Presidente interino,

Aguilar

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Exemo. Sr.: Ea vi.eta ¿ro la inetancia :Qromovida por
eÍ sordado que fué del regimiEmto de Ártílrería de plaza
de: Filipinaa Pedro Jiménsz Ga.rcIa,· r~sidente hoy en esa
plaza, calle de Arte núm. 10', en soH-citud de abono de
alcances, la Junta de esta Inspecci6n general, en uso de
las facultades que le eoncede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el art, 67 del real decreto <le
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo informado por la Comisión liquidadora del
expresado cuerpo, ha a.oordado desestimar la referida
instancia, en virtud de haperse acogido el interesado á
los beneficios del art~ 2.° del real deoreto de 16 de marzo
do 1899·(D. O. núm. 61), percibiendo 5 pesetas por mes
de campal'la, como saldo definitivo de sus alcances.

Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Madrid 18 de sep-
tiembre de 1906. .

El Inspeetox general.

Miguel Rosen

Excmo. Se:l1or Gobernador militar de Sevilla..

el. -


